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l'v1unicipalidad Pro"'\>i.ncial
Mariscal Nieto

IVIoquegua

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

NQ 00084 -2014-AjMPMN

Moquegua, 1 3 FEB. 2014
VISTOS.- El Informe W 0754-2013-SGEI-GIP-GM-MPM~ Informe W 201-2013-

ASE-OSLO-GMjMPMN; Informe W 1995-2013-0SLO-GMjMPMN; Informe W 064-2013-HMW-SPI-GPP-
GM-MPMN.MOQ; Informe W 0756-2013-SPI-GPP-GMjMPMN; Informe W 03S-2013-PBV-SGPPR-GPP-
MPMN; Informe W 60S-2013-SPPPR-GPP-GM-MPMN; Informe W 1068-2013-SGPH-GPP-GMjMPMN;
Informe W 617-2013-SPPPR-GPP-GM/MPMN; Informe W 01l84-2013-SGEI-GIP-GMjMPMN; Informe
W 05802-2013-GIP-GM-MPMN; Proveído W 914-2013-GAJ-GM-AjMPMN; Informe W 1308-2013-SGPH-
GPP-GMjMPMN; Proveído W 957-2013-GAJ-GM-A-MPMN; Informe W 6330-2013-S0P-GIP-GM-MPMN;
Informe W 06750-2013-GIP-GM-MPMN; Proveído W 1024-2013-GAJ-GM-AjMPMN; Informe W 1505-
2013-SGPH-GPP-GM-MPMN; Informe W 2413-2013-GPP-GM-MPMN; Proveído N 0012-2014-GAJ-GM-
MPMN; Informe W 020-2014-GPP-GMjMPMN Proveído W 0024-2014-GAJ-GM/MPMN; Informe W 189-
2014-S0P-GIP-GM-MPMN; Informe W 0215-2014-GIP-GMjMPMN; Informe W 067-SGPH-GPP-GM-
MPMN; Informe W 074-2014-GPP-GMjMPMN; Sobre Aprobación del Expediente Técnico con Código
SNIP NQ 252453 "Mejoramiento del Sistema de Alcantarilladlo de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro
Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe NQ 0754-2013-SGEljGIP jGM/MPMN; el Ing. Sergio Efraín
Apaza Maquera, Sub Gerente de Estudios, informa al Gerente de Infraestructura Pública indicando que
remite el Expediente Técnico denominado: "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta
Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto -
Moquegua", por lo que sugiere se derive a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras para su
revisión y aprobación correspondiente.

Que, con Informe NQ 201-2013-ASE-OSLO-GM/MPMN; el Ing. José Luis Cruz
Mamani, encargado del Área de Supervisión de Estudios - OSLO; Informa al Jefe de la Oficina de
Supervisión y Liquidación de Obras, indicando que el Expediente Técnico: "Mejoramiento del Sistema de
Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia
de Mariscal Nieto - Moquegua", se encuentra conforme, ya que cumple con los requisitos Mínimos de la
Reglamentación Vigente.

Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal
NOMBRE DEL PROYECTO Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua,

Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua.
CODIGO SNIP N° 252453
PRESUPUESTO TOTAL SI. 2' 093,523.46
RESPONSABLE DEL PROYECTO ING. MARIO A. TORRE ABELARDO CIP W 93757

ING. ANWAR F. CRUZ CCAPACCA CIP W 93116
MODALIDAD DE EJECUCION ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA DIRECTA
PLAZO DE EJECUCION 120 DIAS CALENDARIO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO CANON Y SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS

REGION : MOQUEGUA
UBICACIÓN PROVINCIA : MARISCAL NIETO

DISTRITO : MOQUEGUA
SECTOR : C. P. SAN ANTONIO

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
DESCRIPCION % COSTO (S/.)

A) COSTO DIRECTO l' 716,002.81
B) COSTO INDIRECTO 377,520.62

GASTOS GENERALES (DIRECCION TECNICA) 12 % 205,920.34
GASTOS DE SUPERVISION Y EVALUACION 4% 68,640.11
GASTOS ADMINISTRATIVOS 4% 68,640.11
GASTOS DE LIQUIDACION 1 % 34,320.06

C) PRESUPUESTO TOTAL 2'093,523.46



5'\

Que, con Informe Nº 1998-2013-0SLO/GM/MPMN; el Jefe de la Oficina de
Supervisión y Liquidación de Obras, informa al Ing. Jonatán Jorge Ríos Morales Gerente Municipal
indicando que se encuentra conforme el Expediente Técnico: "Mejoramiento del Sistema de
Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia
de Mariscal Nieto - Moquegua", ya que cumple con el contenido mínimo según reglamentación, por lo
que se sugiere se derive a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su opinión y acciones
respectivas.

Estando a las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de
Municipalidades", Ley Nº 30114 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, Ley Nº
27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las Leyes Ms 28522 y 27293,
Decreto Supremo Nº 102-2007-EF, Resolución Directoral Nº 003-2011-EF /68.01, que aprueba la
Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública, y las visaciones correspondientes

Que, con Informe W 0215-2014-GIP-GM/MPMN de fecha 05 de febrero del
2014, el Gerente de Infraestructura Pública, informa al Gerente de Planeamiento y Presupuesto,
indicando que la Sub Gerencia de Obras Publicas, solicita la continuación de tramite e aprobación
resolutiva del Expediente Técnico del proyecto Código SNIP Nº 252453 "Mejoramiento del Sistema de
Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia
de Mariscal Nieto - Moquegua", en vista que no existe disponibilidad presupuestal y siendo prioritario la
ejecución previa de esta obra se propone la Modificación presupuestaria previendo la asignación
respectiva para esta obra por un monto inicial de Sj. l' 500,000.00 nuevos soles con el objeto de prever
el cumplimiento de los objetivos, plazos y metas programadas por la institución se deriva a su
Despacho para que emita opinión y a su vez la autorización del Consejo de Coordinación Local y/o del
Titular del Pliego, según detalle en el Informe W 189-2014-S0P-GIP-GM/MPMN de fecha 04 de febrero
del 2014.

Que, mediante Informe Nº 0756-2013-SPI-GPP /GM/MPMN; el Ing. Yowerluis
Milton Barrera Cuaila, Sub Gerente de Programación e Inversiones, informa al Gerente de Planeamiento
y Presupuesto indicando que el Expediente Técnico con Código SNIP Nº 252453 "Mejoramiento del
Sistema de Alcantarilladlo de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito
Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua"", cumple con los requisitos establecidos por el
Sistema Nacional de Inversión Pública, por lo que se realiza el registro en el Banco de Proyectos del
informe de consistencia del PIP viable y el Estudio Definitivo FORMATO SNIP 15 y el Registro de la
variaciones en la fase de inversión del FORMATO SNIP 16 del proyecto en mención.

Que, con Informe Nº 067-2014-SGPH/GPP /GM/MPMN; el Sub Gerente de
Presupuesto y Hacienda informa al Gerente de Planeamiento y Presupuesto, indicando que a merito de

,<~O'Jlr~cl<¡¿ la recomendación de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y de la Gerencia Infraestructura
~fGE~CIA0:\ Pública, ha habilitado la suma de Sj. l' 500.00 nuevos soles para el proyecto de inversión pública con
~INfRA ~~UCTURA~ código SNIP W 252453; del proyecto Construcción de Pistas y Veredas en la Junta Vecinal Los Pioneros
~; ~v~!~A ~ del Centro Poblado San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto que tiene un monto de~p-.. B \l~ C> Sj. 5' 597,478.00 bajo la respectiva modificación presupuestaria y que por estas razones emite Opinión

QQUEG Favorable sobre disponibilidad presupuestal para que el proyecto con Código SNIP Nº 252453
"Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio,
Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", para que continúe con el trámite de
aprobación del Expediente Técnico vía acto resolutivo, previo autorización del Consejo de Coordinación
Local y/o del Titular del Pliego. Siendo ratificado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
mediante el Informe W 074-2014-GPP/GM/MPMN de fecha 11 de febrero del 2014.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico con Código SNIP Nº
252453 "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San
Antonio, Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", con un presupuesto que asciende a
SI. 2' 093,523.46 (DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 46 /100
NUEVOS SOLES), la misma que forma parte la Presente Resolución y cuenta con treinta y siete (37)
actuados, mas (01) Archivador.



Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal
NOMBRE DEL PROYECTO Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua,

Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua
CODIGO SNlP W 252453
PRESUPUESTO TOTAL SI. 2' 093,523.46
RESPONSABLE DEL PROYECTO ING. MARIO A. TORRE ABELARDO CIP W 93757

ING. ANWAR F. CRUZ CCAPACCA CIP W 93116
MODALIDAD DE EJECUCION ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA DIRECTA
PLAZO DE EjECUCION 120 OlAS CALENDARIO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO CANON Y SOBRE CANON Y REGALlAS MINERAS

REGION : MOQUEGUA
UBICACiÓN PROVINCIA : MARISCAL NIETO

DISTRITO : MOQUEGUA
SECTOR : C. P. SAN ANTONIO

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
DESCRIPCION % COSTO (SI.)

D) COSTO DIRECTO l' 716,002.81
E) COSTO INDIRECTO 377,520.62

GASTOS GENERALES (OIRECCION TECNICA) 12 % 205,920.34
GASTOS DE SUPERVISION y EVALUACION 4% 68,640.11
GASTOS ADMINISTRATIVOS 4% 68,640.11
GASTOS DE L1QUIDACION 1 % 34,320.06

F) PRESUPUESTO TOTAL 2' 093,523.46

ARTÍCULO SEGUN00.- Asignar el monto Inicial de S¡. l' 500,000.00 (UN
MILLON CON 00/100 NUEVOS SOLES) para la ejecución del proyecto con Código SNIP Nº 252453
"Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal Los Pioneros, Centro Poblado San Antonio,
Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", con un plazo de ejecución de 120 días
calendarios.

ARTICULO TERCERO.- LA AUTORIZACION, de la ejecución del Expediente
Técnico con Código SNIP Nº 252453 "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado de la Junta Vecinal Los
Pioneros, Centro Poblado San Antonio, Distrito Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", está
supeditada a la autorización del Consejo de Coordinación Local y/o del Titular del Pliego según
recomendación del Informe W 067-2014-SGPH-GPP-GM/MPMN de fecha 11 de febrero del 2014.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGARa la Oficina de Tecnología de la Información
y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESEY CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
/'-- º---~

Mgr:~~VILCA
ALCALDE
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ARCV/A/MPMN
JROH/GAJ/MPMN


	00000002
	00000003
	00000004
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014

